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BARRANQUILLA, Distrito Especial. Industrial y Portuario. VEINTITRES (23) de 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022).-  

  

REF. 080013110003-1996-09864-00 

PROCESO: EXONERACION DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: GONZALO GONZALEZ FONTALVO 

DEMANDADO: CONSUELO LOZANO DE VARGAS 

 

Revisada la presente demanda observa el Despacho que no reúne los 

requisitos formales, porque presenta las siguientes inconsistencias:  

1. No se aportó poder donde faculte expresamente a la abogada 

VERA JUDITH PUA IBAÑEZ parar presentar demandada de 

exoneración de alimentos en nombre de la parte demandante.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado inadmitirá la presente 

demanda y le concederá a la parte demandante el término 

improrrogable de cinco (5) días para que presente nueva demanda en 

formato PDF, incluyendo las correcciones a los reparos advertidos en este 

proveído, y sus respectivos anexos, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

1º. Inadmítase la presente demanda de EXONERACIÓN DE ALIMENTOS, 

atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

2º. Concédase a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

EL JUEZ 

 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 

BARRANQUILLA 

ESTADO No: 030 

FECHA: 24 DE FEBRERO DE 2022. 

NOTIFICO AUTO ANTERIOR DE FECHA 

23 DE FEBRERP DE 2022. 
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